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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La proliferación de animales abandonados que deambulan por la ciudad y la necesidad de encontrar el equilibrio poblacional de los mismos; y

CONSIDERANDO:


Que la Legislación Nacional vigente (Ley 14346/54) prohíbe expresamente los actos de crueldad hacia los animales y por lo tanto exceptuaría el exterminio como método para el control de la superación animal;


Que el sistema de sacrificio como control poblacional, es una clara oposición a la Declaración Universal de los Derechos del Animal (UNESCO/ONU) que en su artículo 11 reza: “todo acto que implique la muerte de un animal sin necesidad es un biocidio, es decir, un crimen contra la vida” y en el artículo 6, inciso a) expresa: “Todo animal que el hombre ha escogido como compañero tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural”; 


Que la OMS en el 8º informe elaborado en el año 1992, concluye: “Los programas de eliminación de perros son ineficaces, costosos y desincentivan cualquier programa de esterilización y concienciación”... “No existe prueba alguna de que eliminación de los perros haya tenido impacto significativo en la densidad de las poblaciones caninas”... “La renovación de la población canina, compensa fácilmente incluso la tasa de eliminación más elevada que se haya registrado (alrededor del 15 %);


Que la planificación y las soluciones al respecto, conciernen al ámbito de la Salud Pública;


Que los métodos empleados hasta el presente (captura y posterior sacrificio), han demostrado carecer de fundamentos éticos, no son eficaces y no han disminuido la cantidad de animales abandonados en la vía pública, ni han solucionado las causas que originaron esta situación;


Que la esterilización quirúrgica de animales de compañía es mundialmente reconocida como método de control poblacional y se encuentra vigente en muchos municipios de nuestro país;


Que es una manera ética, eficiente y económica de control de la población animal, porque el sacrificio de los mismos actúa sobre las consecuencias del problema y no sobre las causas;


Que la especie canina en primer lugar y la felina luego fueron domesticadas hace milenios por el hombre dejando sin efecto el control de la naturaleza sobre su reproducción;


Que corresponde a la sociedad regular la población de animales de compañía por ser éstos uno de los componentes de la misma;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Declárase a la ciudad de Villa constitución Municipio No Eutanásico, protegiendo la vida de los animales domésticos hasta su muerte natural, previniendo los actos de crueldad contra ellos, controlando su salubridad y reproducción con métodos éticos.-

ARTICULO 2º: Adóptese como método ético y eficiente para el control poblacional de animales domésticos o de compañía la práctica de la esterilización quirúrgica en todo el ámbito de este municipio.-

ARTICULO 3º: De acuerdo al modelo matemático de Luis Pasteur utilizado para neutralizar el avance epidemiológico, se esterilizará anualmente al 10 % del total de la población animal. A efectos de cuantificar la cantidad de animales a castrar se utilizará el modelo estadístico que estipula la cantidad de caninos en 1 (uno) cada 4 (cuatro) habitantes y las de los felinos en el 30 % de la cantidad de caninos.-

ARTICULO 4º: Créase el Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis (C.M.S.A.Z.) que funcionará en la actual sede “La casa de las mascotas” a cargo del veterinario de planta permanente del municipio.-

ARTICULO 5º: Corresponderán al C.M.S.A.Z., las tareas de esterilización quirúrgica masiva, extendida, sistemática y temprana (esterilización antes del primer ciclo) de la especie canina y felina, hembras, con o sin dueños, asimismo se realizarán tareas de prevención y atención de enfermedades, vacunación antirrábica y tratamiento antisárnico, antiparasitario.-

ARTICULO 6º: Los animales capturados en la vía pública no podrán ser utilizados ni entregados en experimentación así  como tampoco podrán extraérseles órganos o fluidos a excepción que se realce con fines terapéuticos y para su utilización en el mismo animal.-

ARTICULO 7º: A todo animal esterilizado se le hará una marca o tatuaje con la letra “E” (esterilizado) para poder reconocer su condición de tal.-

ARTICULO 8º: Se conformará una Comisión Asesora, de carácter ad – honorem. El mismo estará integrado por un representante del Departamento Ejecutivo Municipal, un integrante del Cuerpo del Honorable Concejo Municipal y un representante Veterinario de la/s entidades protectoras No Eutanásicas.-

ARTICULO 9º: La Comisión Asesora estará facultada para establecer un mecanismo de adopción para los animales alojados en “La Casa de las Mascotas” debiendo contar con un registro sistematizado de los mismos. Que identificará fehacientemente a cada uno de los animales por tamaño, edad aproximada, pelaje y color y a sus adoptantes por los datos de cada filiación correspondientes.-

ARTICULO 10º: La mencionada comisión confeccionará un registro de Veterinarios voluntarios para cumplir funciones indicadas en la presente Ordenanza. La misma tendrá la facultad de distribuir tareas en tiempo y forma, estableciendo una rotación en las actividades de dichos profesionales.-

ARTICULO 11º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3712/2009 Sala de Sesiones, 20 de mayo de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

